
                                     

JUZGADO   PRIMERO   DE   FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 05001-31-10-001-2023-00277-00 

 

 

Recibido en este despacho el presente proceso de violencia 

intrafamiliar para la conversión de multa en arresto del señor 

SEBASTIÁN QUIROZ FONNEGRA, observa el despacho que la 

certificación que reposa en el expediente para acreditar el no pago 

de la multa, es un pantallazo el cual no indica la fecha de 

expedición, pues la misma fue solicitada por la comisaría de familia el 

23 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Comisaría de Familia Cinco 

Castilla, para que en el término de cinco (5) días, remita un 

certificado SAP, actualizado del no pago de la multa por parte del 

señor QUIROZ FONNEGRA, para efectos de cumplir con lo cometido.  

 

NOTIFÍQUESE 
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